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PROMOVENTE: GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NCCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI
LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIAT]VA DE REFORMA

A DIVERSoS nnTicULoS DE LA LEY DE ACCESo DE LAS MUJERES A UNA VIDA

LIBRE DE VIoLENCIA, EN nTmc¡Óru A LA VIoLENCIA DIGITAL Y VIOLENCIA

rr¡rorÁrcR.

INIC¡ADO EN SESION: 01 de marzo del2022

SE TURNÓ A LA (S) COMISION (ES): Para Ia lguatdad de Género

Mtra. Armida Serrato FIores

Oficial Mayor



D!P. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCíA

PRESIDENTA DEL H. CONGRESO

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

PR.ESE¡ITE.-

l-as suscritas ciudaCanas Dip ltzel Soledad Castillo Almanza, Dip. Adriana
Paola coronado Ramírez, Dip. Amparo Liria olivares castañeda, Dip.
r\a,rrcy Aracely oiguín Diaz y Dip Myrna rsera Grimaldo lracheta,
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXVI
Legisiatura del u. congreso det Estado de Nuevo León, con fundamento en
lo ciscueslo en i:l ¿il'líc.ic B0 Ce la Constitución Política del Estado Libre y
sooei"anr¡ de irluevo León, y con fundamento en los artículos 122Bis, 122
É,is 2, '123 y i24 clei fieglamentr, para el Gobierno rnterior del congreso del
Est'.ldo de Ni¡evc León, nos pelrnitimos someter a la consideración de esta
sobe,^anía, ii-¡iciativa con proyecto de decreto, por el que se modifica la
;raccií,', Ii 'y iv'iei aniculo 7 y se adiciona la fracción XIX al artículo 5,
fracciór'¡ Vlll Bis i cel artícuio e, fracción vclel artículo 7, 14 Bis, 14 Bis 1 y
l+ Eis 2 cje ia Ley oe Acceso cle las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
ál turlot"oe ia stgu,-.;',te:

EXPO$ :CIÓ¡I Or IUIOTIVOS

En los ulitmos años. como consecuencia de ros avances

tecnologicos. hov en dia la soc;edad goza ce los beneficios que brinda la

ut,iizacicn de ios ilispositivos y medios tecnologicos que permiten una

conrunicación eficaz entre lo,s interlocutores.

Dichos ben-oíi':ios oern¡lten de mane"a eficazel intercambio de datos,

'.'oz, rrideo r,r fct:p,:afias que err el mayor de los casos los interlocutores

cornparten sin dirilensionar o considerar sus alcances.
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La difusion no consentida de imágenes de contenido intimo, erotico o sexual

a traves de los espacios digitalizados promueve un daño a la persona

expuesta, ya que estos se hacen sin el consentimiento de la misma

dañando la intimidad de las personas.

compartir contenidos intimos de una persona sin su consentimiento a
traves de cualquier medio es considerada Violencia Digital; asi como la

Violencia mediática en la producción y difusión de discurso de odio sexista,
genera discriminación de género o desigualdad entre mujeres y hombres,

causa daños de tipo psicológico a las mujeres y niñas, daña la vida privada,

los derechos humanos, y puede causar graves violaciones a derechos
elementales como la vida, al ser esta una practica normalizada y

socialmente señalada.

Es por lo antes expuesto, que esta iniciativa pretende considerar los

tipos de Violencla digital y Viorencia mediática, con el fin de que se

establezca en la ley, y por consiguiente se promuevan acciones tendientes
a erradicar la violencia contra las mujeres.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro carácter
de integrantes del Grupo parramentario de Acción Nacional se propone

reformar por adición la fracción XIX del artículo 5, fracción Vlll Bis 1 del

artículo 6, fracción V del artículo 7, 14 Bis, 14 Bis 1 y 14Bis 2 de la citada
ley:
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DICE PROPUESTA

Artículo 5.-...

t-xvlll ..

XlX. Tecnologías de la

información y la comunicación:

Son aquellos recursos,

herramientas Y Programas que

se utilizan Para Procesar,

administrar y comPartir la

información mediante diversos

soportes tecnológ icos.

Artículo 6.-...

l-Vlll Bis...

Vlll Bis 1. Violencia Mediática:

Es todo acto a través de

cualquier medio de

comunicación, que de manera

directa o indirecta Promueva

estereotipos sexistas, haga

apología de la violencia contra

Ias mujeres Y las niñas,

produzca o Permita la

producción y difusión de

discurso de odio sexista,
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Artículo 7. ...

t-il...

lll. En el de la comunidad; y

lV. En elde las instituciones públicas

y privadas.

discriminación de género o

desigualdad entre mujeres y

hombres, que cause daño a las

mujeres y niñas de tipo

psicológico, sexual, físico,

económico, patrimonial o

feminicida.

Artículo 7.-...

r-il. .

lll.- En el de la comunidad;

lV. En el de las instituciones

públicas y privadas; y

V.- Por cualquier instrumento

de comunicación digital o

mediático.

Artículo 14 Bis.- Violencia

digital son todos aquellos actos

dolosos que causen daño a la

intimidad, privacidad ylo

digniclad de las mujeres, que se

cometan por medio de Ias

tecnologías de la información y

Ia comunicación.
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La violencia digital será

sancionada en la forma y

términos que establezca el

Código Penal para el Estado de

Nuevo León.

,A.rtículo 14 Bis 1.- La violencia

mediática se ejerce por

cualquier persona física o moral

que utilice un medio de

comunicación para producir y

difundir contenidos que atentan

contra la autoestima, salud,

integridad, libertad y seguridad

de las mujeres y niñas, que

impide su desarrollo y que

atenta contra la igualdad.

Artículo 14 Bis 2.- Tratándose

de violencia digital o mediática

para garantizar la integridad de

la víctima, la o el Ministerio

Público, la iueza o el juez,

ordenarán de manera

¡nmediata, las medidas de
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protección necesar¡as,

ordenando vía electrónica o
mediante escrito a Ias empresas

de plataformas digitales, de

medios de comunicación, redes

sociales o páginas electrónicas,

personas físicas o morales, la

inte:'ruoción, bloqueo,

destrucción, o eliminación de

imáqenes, audios o videos

relacionados con la

investigación previa

satisfacción de los requisitos

de Ley.

En este caso se deberá

identificar plenamente a!

proveedor de servicios en línea

a cars!o cle la administración del

sistema informático, sitio o

plataforma de lnternet en donde

se encuentre alojado el

contenido y !a localización

n'ecisa del contenido en

Internet, señalando el

Loca!¡za¡tor Uniforme de

Recursos.
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La autoridad que ordene las

medidas de protección

contempladas en este artículo

deberá solicitar el resguardo y

conservación lícita e idónea del

contenido que se denunció de

acuerdo a las características del

mis¡no.

Las plataformas digitales,

medios de comunicación, redes

sociales o páginas electrónicas

darán aviso de forma inmediata

al uslrario que compartió el

contenido, donde se establezca

de forma clara y precisa que el

contenido será inhabilitado por

cun¡nlimiento de una orden

judicial.

Dentrc. de los cinco días

siguientes a la imposición de

las medidas de protección

previstas en este artículo

deherá celebrarse la audiencia

en la que la o el juez de control
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podrá cancelarlas, rat¡f¡carlas o

modificarlas considerando la

información disponible, así

corno !a irreparabilidad del

dañc.

Ante estos es que proponemos el siguiente proyecto de

DECRETO

Primero.- se modifica la fracción ll y lV del artículo 7 y se adiciona la

fracción XIX al artículo 5, fracción vlll Bis 1 del artículo 6, fracción V del

artículo 7, 14Bis, 14 Bis 1 y 14Bis 2 de la Ley de Acceso de las Mujeres a

'.¡na Vida Libre de Violencia para quedar con'rc sigue.

Artículo 5.- Para los efectos de la presente l-ey de Acceso de las Mujeres

a una Vida Libre de Violencia, se entenderá por:

t-x\/ilt .

xlx. Tecnologías de la información y la comunicación: son aquellos

recursos, herramientas y programas que se utilizan para procesar,

administrar y compartir la información mediante diversos soportes

tecnológicos.
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,ll("\l

Artículo 6.- Los tipos de violencia contra las mujeres son:

l-Vlll Bis...

Vlll Bis 1. Violencia Mediática: Es todo acto a través de cualquier medio de

comunicación, que de manera directa o indirecta promueva estereotipos

sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres y las niñas,

prcdttzca o permita la producción y difusión de discurso de odio sexista,

discriminación de género o desigualdad entre mujeres y hombres, que

calrse daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico,

económico, patrinronial o feminicida.

Artículo 7.- Es motivo de la presente Ley, promover acciones encaminadas

a erradicar la violencia contra las mujeres que se presenta en los siguientes

ámbitos:

t-1t..

M.- En el de la comunidad;

lV. En el de las Instituciones públicas y privadas; y

v.- Por cualquier instrumento de comunicación digital o mediático.

Artículo't4 Bis.- Violencia digital son todos aquellos actos dolosos que

cau3en daño a la intinridad. privacidadylo dignidad de las mujeres, que se

cometan por medio de las tecnologías de la información y la comunicación.
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La violencia digital será sancionada en la forma y términos que establezca

el Código Penal para el Estado de Nuevo León.

,Artículo 14 Bis 1.- La violencia mediática se ejerce por cualquier persona

física o moral que rrtilice un medio de comunicación para producir y difundir

contenidos que atentan contra la autoestima, salud, integridad, libertad y

seguridad de las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que atenta

contra la igualdad.

Artículo 14 Bis 2.- Tratándose de violencia digital o mediática para

garantizar la integridad de la víctima, la o el Ministerio Público, la jueza o el

juez, ordenarán de manera inmediata, las medidas de protección

necesarias, ordenando vía electrónica o mediante escrito a las empresas

de plataformas digitales. de medios de ccn"unicación, redes sociales o

páginas electrónicas, pe!'sonas físicas o morales, la interrupción, bloqueo,

destrucción, o eliminación de inr'ágenes, ar-rdios o videos relacionados con

la in'¡estigación prerria satisfacción de los reqr-risitos de Ley.

En este caso se deberá identificar plenamente al proveedor de servicios en

línea a cargo de la administración del sistema informático, sitio o plataforma

de internet en donde se encuentre alojado el contenido y la localización

precisa del contenido en lnte.net, señalando el Localizador" Uniforme de

RecLlrsos"

l-a atltoridad que ordene las rnedidas de prctección contempladas en este

artículc deberá solicitar el resguardo y conservación lÍcita e idónea del

contenido que se denunció de acuerdo a las características del mismo.
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Las plataformas digitales, medios de comunicación, redes sociales o

páginas electrónicas darán aviso de forma inmediata al usuario que

compartió el contenido, donde se establezca de forma clara y precisa que

el contenido será inhabilitado por cumplimiento de una orden judicial.

Dentro de lcs cinco días siguientes a la imoosición de las medidas de

trotección previstas en este artÍculo deberá celebrarse la audiencia en la

que la o el juez de control podrá cancelarlas, ratificarlas o modificarlas

c:nsirlerando la !nfcrmación disponible, asÍ como !a irreparabilidad del

daño

Transitorio.-

Jnico.- La Reform,a a la Ley de Acceso de las N/lujeres a una Vida Libre de

Vlclencia entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el

Feriócico Oficiai cei Estado.

lt.lcnterrey Nuev'o León a fenrero de2022

TAMENTE,

IANA PAOLA
O RAMIREZEDAD CASTILLO
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